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RESUMEN DE GARANTÍAS
ASISTENCIA EN VIAJE AUTOCARAVANAS

Garantías Límites
5.1 Asistencia Médica y Sanitaria - 600.-€. por persona en España.

- 3.600.-€ por persona en el extranjero
- Odontológicos máximo de 30.-€.

5.2 Traslado o repatriación sanitaria de heridos y 
enfermos

- Ilimitado

5.3 Repatriación o transporte de los demás asegurados - Ilimitado

5.4 Repatriación o transporte de menores - Ilimitado

5.5 Desplazamiento de un familiar en caso de 
hospitalización.
Gastos de estancia en el extranjero

- Ilimitado

- 720.-€ (72.-€ x  10 días) en el extranjero

5.6 Convalecencia en hotel - 720.-€ (72.-€ x 10 días)

5.7 Repatriación o transporte del asegurado fallecido - Ilimitado

5.8 Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar - Ilimitado

5.9 Búsqueda, localización y envío de equipajes 
extraviados

- Ilimitado

5.10 Transmisión de mensajes urgentes - Servicio ARAG

5.11 Defensa de la responsabilidad penal en el extranjero - Hasta 3.000.-€ (Gastos + Fianzas)

5.12 Información legal en el extranjero - Servicio ARAG

5.13 Reclamación de daños en el extranjero - Gastos hasta 3.000.-€

6.1 Reparación de urgencia en carretera - 60.-€

6.2 Rescate y salvamento del vehículo - 600.-€

6.3 Remolcaje por accidente o avería - 600.-€

6.4 Gastos de transporte del Asegurado para recoger el 
vehículo averiado, o envío de chófer profesional

- Ilimitado

6.5 Envío de piezas de recambio - Ilimitado

6.6 Envío de chófer profesional, por causa de 
enfermedad grave, accidente o muerte del 
Asegurado

- Ilimitado

6.7 Repatriación o transporte del vehículo - Hasta la localidad de residencia del Asegurado de no poder ser 
reparado en 72 h.

6.8 Prestaciones a los Asegurados por inmovilización del 
vehículo a causa de accidente o avería en caso de 
robo del vehículo

- Gastos de hotel: 300.-€ (150.-€ x 2 días)
- Traslado o repatriación de los asegurados: Ilimitado

6.9 Defensa penal por accidente de circulación derivada 
de los equipajes en el extranjero

- Hasta 3.000.-€ (Gastos + Fianzas)

6.10 Reclamación de daños materiales ocasionados a los 
equipajes transportados en el extranjero

- Gastos hasta 3.000.-€

Este RESUMEN es un extracto las condiciones generales y especiales que se entregan con el Condicionado Particular de la póliza, sin validez 
contractual, sino meramente informativo.


